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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 
2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Narcedalia Ramírez Pineda. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 02 de febrero de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 02 de febrero de 2010. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las opiniones fundadas respecto a planes y programas de estudio que emita la autoridad competente, las actualizaciones 
de libros de texto, los libros, materiales didácticos y los contenidos educativos, así como los requisitos académicos de los planes y 
programas de estudio de los particulares, sean vinculantes para las atribuciones de las autoridades educativas.  Facultar al Consejo 
Nacional Técnico de la Educación a  demandar a las autoridades educativas las modificaciones pertinentes a los contenidos de los 
libros de texto y materiales didácticos cuando, a su juicio, contravengan al carácter de la educación laica.  Establecer que la edición de 
libros y materiales didácticos, distintos a los libros de texto gratuitos, que realicen las autoridades educativas federales, estatales, 
municipales y del Distrito Federal se preserve en todo momento el carácter de la educación laica.  Obligar a la Secretaría de Educación 
Pública a que considere y atienda, las opiniones de las autoridades educativas locales, y de los diversos sectores sociales involucrados 
en la educación, expresadas a través del Consejo Nacional Técnico de la Educación y del Consejo Nacional de Participación Social en 
la Educación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 3º, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, fracciones e incisos, que componen el precepto y cuyo texto se desea 
mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
utilizar puntos suspensivos para aquéllas fracciones y párrafos cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 
textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 

Artículo 11.- ... 
 

 
 
 
... 

 
I.- a III.- ... 
 
 
 

 
 
IV.- ... 

 
 
 
 
... 

 
a. y b. ... 

 
 
 

Proyecto de Decreto  
 
Primero. Se modifica el inciso c) de la fracción IV del artículo 11 
de la Ley General de Educación para quedar como sigue:  
 
Artículo 11. La aplicación y la vigilancia del cumplimiento de 
esta Ley corresponden a las autoridades educativas de la 
Federación, de las entidades federativas y de los municipios, en 
los términos que la propia Ley establece.  
 
Para efectos de la presente Ley, se entenderá por:  
 
I. ...  
 
II. ...  
 
III. ...  
 
IV. El Consejo Nacional Técnico de la Educación, y los 
correspondientes en las entidades federativas, son órganos de 
consulta de las autoridades educativas en sus respectivos ámbitos 
de competencia.  
 
Las funciones de estos Consejos son:  
 
a. Realizar investigaciones, estudios y análisis de carácter técnico-
pedagógico acerca de planes y programas de estudio, contenidos, 
métodos, materiales de estudio, materiales didácticos y de apoyo 
al proceso educativo, métodos e instrumentos de evaluación, 
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c. Emitir opinión fundada respecto a planes y programas de 
estudio que proponga la autoridad competente, las actualizaciones 
de libros de texto, los libros y materiales didácticos y los 
contenidos educativos, así como los requisitos académicos de los 
planes y programas de estudio de los particulares. 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

diseño de espacios, mobiliario y equipos y, en general, de todos 
los elementos que integran el currículo de la educación básica y 
los factores que afectan la calidad de los servicios.  
 
b. Hacer un seguimiento permanente, en el ámbito de su 
competencia, del funcionamiento y calidad de los servicios de 
educación básica así como de sus resultados, y proponer a las 
autoridades educativas, para su consideración, las medidas y 
reformas de carácter técnico que consideren resulten pertinentes.  
 
c. Emitir opinión fundada que deberá ser tomada en cuenta por 
las autoridades educativas federales y locales respecto a planes 
y programas de estudio que proponga la autoridad competente, las 
actualizaciones de libros de texto, los libros y materiales 
didácticos y los contenidos educativos, así como los requisitos 
académicos de los planes y programas de estudio de los 
particulares. 
 
Segundo. Se adiciona el inciso d) a la fracción IV del mismo 
artículo 14 para quedar como sigue:  
 
d) Supervisar la reposición inmediata de los pasajes históricos 
mutilados de los libros de texto gratuito, así como las 
modificaciones pertinentes a los contenidos de los libros de 
texto y materiales didácticos cuando, a su juicio, contravengan 
el carácter de la educación laica contenida en el artículo 
tercero constitucional y en la fracción II del mismo 
ordenamiento.  
 
Tercero. Se modifica la fracción I del artículo 12 para quedar 
como sigue:  
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Artículo 12.- ... 
 
 

I.- Determinar para toda la República los planes y programas de 
estudio para la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica, a cuyo efecto se considerará la opinión de las autoridades 
educativas locales y de los diversos sectores sociales involucrados 
en la educación en los términos del artículo 48; 

 
 

II.- a XIII.- ... 
 
 
 
 
Artículo 14.- Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las 
que se refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades 
educativas federal y locales de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes: 

 
I.- a IV.-  ... 

 
V.- Editar libros y producir otros materiales didácticos, distintos 
de los señalados en la fracción III del artículo 12; 

 
 
 
VI.- a XIII.- ... 

 
... 

 

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad 
educativa federal las atribuciones siguientes:  
 
I. Determinar para toda la República los planes y programas de 
estudio para la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica, a cuyo efecto se considerará y atenderá de manera 
obligada la opinión de las autoridades educativas locales y de los 
diversos sectores sociales involucrados en la educación en los 
términos del artículo 48; 
 
 
 
Cuarto. Se modifica la fracción V del artículo 14 para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a que 
se refieren los artículos 12 y 13, corresponden a las autoridades 
educativas federales y locales, de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes:  
 
I. a IV. ...  
 
V. Editar libros y producir otros materiales didácticos, distintos de 
los señalados en la fracción III del artículo 12; preservando en 
todo momento el carácter de la educación laica contenida en el 
artículo tercero constitucional. 
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Artículo 15.- El ayuntamiento de cada municipio podrá, sin 
perjuicio de la concurrencia de las autoridades educativas federal 
y locales, promover y prestar servicios educativos de cualquier 
tipo o modalidad. También podrá realizar actividades de las 
enumeradas en las fracciones V a VIII del artículo 14. 

 
 
... 

 
... 

 
 
 
 

Artículo 16.- Las atribuciones relativas a la educación inicial, 
básica -incluyendo la indígena- y especial que los artículos 11, 13, 
14 y demás señalan para las autoridades educativas locales en sus 
respectivas competencias corresponderán, en el Distrito Federal al 
gobierno de dicho Distrito y a las entidades que, en su caso, 
establezca. En el ejercicio de estas atribuciones no será aplicable 
el artículo 18. 

 
 
 
... 
... 
 
 
 

Quinto. Se modifica el artículo 15 de la Ley General de 
Educación para quedar como sigue:  
 
Artículo 15. El ayuntamiento de cada municipio podrá, sin 
perjuicio de la concurrencia de las autoridades educativas federal 
y locales, promover y prestar servicios educativos de cualquier 
tipo o modalidad. También podrá realizar actividades de las 
enumeradas en las fracciones V a VIII del artículo 14, siempre en 
apego estricto a lo dispuesto por la Ley.  
 
 
 
 
 
Sexto. Se modifica el artículo 16 de la Ley General de Educación 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 16. Las atribuciones relativas a la educación inicial, 
básica –incluyendo la indígena– y especial que los artículos 11, 
13, 14 y demás señalan para las autoridades educativas locales en 
sus respectivas competencias corresponderán, en el Distrito 
Federal al gobierno de dicho Distrito y a las entidades que, en su 
caso, establezca, las cuales preservarán en todo momento el 
carácter de la educación laica contenida en el artículo tercero 
constitucional. En el ejercicio de estas atribuciones no será 
aplicable el artículo 18.  
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Artículo 48.- ... 

 
 
 
 
 
 
Para tales efectos la Secretaría considerará las opiniones de las 
autoridades educativas locales, y de los diversos sectores sociales 
involucrados en la educación, expresadas a través del Consejo 
Nacional Técnico de la Educación y del Consejo Nacional de 
Participación Social en la Educación a que se refiere el artículo 
72. 

 
... 
... 
... 
 
 
 
Artículo 72.- La Secretaría promoverá el establecimiento y 
funcionamiento del Consejo Nacional de Participación Social en 
la Educación, como instancia nacional de consulta, colaboración, 
apoyo e información, en la que se encuentren representados 
padres de familia y sus asociaciones, maestros y su organización 
sindical, autoridades educativas, así como los sectores sociales 
especialmente interesados en la educación. Tomará nota de los 
resultados de las evaluaciones que realicen las autoridades 

Séptimo. Se modifica el segundo párrafo del artículo 48 para 
quedar como sigue:  
 
 
Artículo 48. La Secretaría determinará los planes y programas de 
estudio, aplicables y obligatorios en toda la República Mexicana, 
de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
educación normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica, de conformidad a los principios y criterios 
establecidos en los artículos 7 y 8 de esta Ley.  
 
Para tales efectos la Secretaría considerará y atenderá de manera 
obligada las opiniones de las autoridades educativas locales, y de 
los diversos sectores sociales involucrados en la educación, 
expresadas a través del Consejo Nacional Técnico de la 
Educación y del Consejo Nacional de Participación Social en la 
Educación a que se refiere el artículo 72.  
 
 
 
 
 
Octavo. Se modifica el artículo 72 para quedar como sigue:  
 
Artículo 72. La Secretaría promoverá el establecimiento y 
funcionamiento del Consejo Nacional de Participación Social en 
la Educación, como instancia nacional de consulta, colaboración, 
apoyo e información, en la que se encuentren representados 
padres de familia y sus asociaciones, maestros y su organización 
sindical, autoridades educativas, así como los sectores sociales 
especialmente interesados en la educación. Tomará nota de los 
resultados de las evaluaciones que realicen las autoridades 
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educativas, conocerá el desarrollo y la evolución del sistema 
educativo nacional, podrá opinar en asuntos pedagógicos, planes y 
programas de estudio y propondrá políticas para elevar la calidad 
y la cobertura de la educación. 

 
 

educativas, conocerá el desarrollo y la evolución del sistema 
educativo nacional, podrá opinar en asuntos pedagógicos, planes y 
programas de estudio y propondrá políticas para elevar la calidad 
y la cobertura de la educación, las cuales deberán ser atendidas 
de manera obligada por las autoridades educativas.  
 

 Transitorios 

Primero. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Se derogan las demás disposiciones que se opongan a la 
presente ley.  
 

GTR 


